
 
 
CIRCULAR No. 265        
  

DECRETO EJECUTIVO 2393 DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Estimados Clientes y Amigos: 
 
A través del Programa de Seguridad y Salud en el trabajo se ha  desarrollado el  Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en los Centros de Trabajo del País,  afianzamiento del tema de responsabilidad 
solidaria en los centros de trabajo respecto a requisitos para contratación de obras y servicios. 
 
MARCO LEGAL 
Este Programa está sustentado en el Art. 326, numeral 5 de la Constitución del Ecuador, en Normas 
Comunitarias Andinas, Convenios Internacionales de OIT, Código del Trabajo, Reglamento de Seguridad y 
Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo, Acuerdos Ministeriales. 
 
VISIÓN: 
Ser líderes en salvaguardia de la integridad, la salud y la vida de las personas trabajadoras. 
 
MISIÓN 
Coordinar la ejecución de la Política Institucional en Seguridad y Salud y el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud del Ministerio del Trabajo. Asesorar, capacitar, controlar y hacer seguimiento de 
programas de prevención de riesgos laborales en los centros de trabajo con la finalidad de reducir la 
siniestralidad laboral, mejorar la productividad y la calidad de vida de los trabajadores. 
 
OBJETIVOS 
Entre los objetivos que persigue el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo están: 
 

 Mejorar las condiciones de los trabajadores referentes a Seguridad y Salud. 

 Desarrollar consciencia preventiva y hábitos de trabajo seguros en empleadores y trabajadores 

 Disminuir las lesiones y daños a la salud provocados por el trabajo 

 Mejorar la productividad en base a la gestión empresarial con visión preventiva. 
 
Para el Estudio Jurídico PUENTE & ASOCIADOS es un gusto mantenerlo informado y ofrecerle los 
servicios  legales derivados de la  información que se remite. 
 
 
Atentamente, 
 
 
PUENTE & ASOCIADOS 
Soluciones Jurídicas Para Personas Jurídicas 
Av. 6 de Diciembre N34-360 y Portugal, esq.  
Edificio Zyra, piso 13, oficinas 1303 – 1306 
170504 
Quito - Ecuador 
Telf. (593 2) 450 5535 
www.puenteasociados.com 
Oficinas Internacionales: Lima - Perú; Bogotá – Colombia 
 

http://www.puenteasociados.com/

